
) 
\ 

Subsecretaría� ��:,�tección'Ambiental.· 

.. Dirección General deJmpact!>y Riesgo Ambiental 

/ 

S.G.P .A./D.G.I.R.A./D.G./ 

/ 

· .. I 

f 

.. ciuda� de México a, 2 O, S � P 2018 

C. CELIA¡ ROSARIO BADILLO BOTELLO 
APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA 
SAN ANTÓN DE LAS MINAS, S.A. DE C.V • 

. BLVD. CARLOS QUINTERO ARCE, NÚM. 24-B 
COL. RESIDENCIAL PUERTA GRANDE, C.P. 83247 
HERMOSILLO, SONORA 
TEL. (662) 210 3834 

\ 

Visto para resolver el coq,u�icado sin número con fecha 14 d� septiembre de 2018, recibido en esta 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (llGHlA) el día 17 del misrrlo mes y año, a través 
del cual la empresa San Antón de las Minas, S.A� dé C.V. ·(promovente) con fundamento en lo 
señalado en el artículo 50 fraqzión l. del Reglamentb de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección 'al 'Ambiente en'llMa . Eva.luadón �:1.�V "'" . '''\tnbieritaH(Rflf\), .pije§ , la solicitud 
de desistimiento ael procedim . e evaluc!ción -� ·· / é lrnpacto A ·bienha:r do para el 
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Sobre el particular, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción I del REIA;, 2, 16 fracción X, 57 fracción II y .5� de la Ley 
Federal'deProcedimiento Administrativo (LFPA) y 19 fracciones XXIII, XXV y XXIX, 28 ft�cción 11, del 
Reglamento Interior de fa Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,\esta D�IRA procedió 

§\1�1�:��í!!�!'.i��:::�Jf t;¡f ::i��J;:� 
En virtud de lo anterior y con base en lo indiqdo en el artículo 50 fracción 1

1
del REIA, el cual dispone que: 
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"Todo promovente que deeida no ejecutar una obra o actividad sujeta a autorización en materia de impacto 
ambiental, deberá comunicarlo por escrito a la Secretaría para que ésta proceda_gLC'Archívar el expediente que se 
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hubiera integrado, si la comunicación se realiza durante el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, o ... ", 
esta DGIRA 

R E S UE LVE:\ . 
1 

PRIMERO.- Tener por atendido el �omunicado sin número con fecha 14 de septiembre de 2018, por 
el que la empresa San Antón de las Minas, S.A. de C.V. presentó la solicitud de desistimiento del 
proyecto denominado "Proyecto de explotación y beneficio de minerales metálicos Cerro del 
Gallo" identificado con la clave 11GU2018M0117. 

SEGUNDO.- Ordenar el archivo de las actuaciones dentr-0 del expediente abierto cdn motivo de la 
solicitud de evaluación en materia de Impacto Ambiental para el proyecto denominado .. Proyecto de 
explotación y beneficio de minerales metálicos Cerro del Gallo" y registrado con la dave 
11GU2018M0117, toda vez que la promovente ha solicitado el desistimiento del Procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental para tenerlo como asunto totalmente concluido para los efectos 
legales a que haya lugar. 

TER CERO.- Hacer del conocimiento de la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Arribiente en el estado de Guanajuato. .. . 

CUARTO.- Notificar a la C. Celi�. �osario Badillo B�t.ello. én su carácter de Apoderada legal de la 
empresa San Antón de las Minas,·s. A. de c;v. a las ersona autorizadas en términos del artículo 
19 de la LFPA al • conforme a lo 
dispuesto en el artículo3S'y.déhi�f�plicab.les de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
EL DI RECTOR GENE L 

/ ¡Jr-.:é}· 
ALFONSO FLORES RAMIREZ· '· .. . . . . . . .. . . .· 

. f"':L. ;;:.:::. .. \; r ·. ,, · :. \ "'Por una cultura ecOt6gÍca y el uso eficiente del papel, las copiÓs.di/i6ñOé;rr{;énto de éste asu�ta se remti:én Pór �ía élecuÍStÍica\�·: 

C.e.p., Martha Gardarivas Palmeros.-SubS<?crc:ani <he Gestión p.:..a � P�ic��/óri°Ambidntal. 
Miguel Márquez Márquez.- Gobernador Constitucional del estado de Guanajuato. l 
Paseo de la Presa número 103, Barrio de las Presa, código postal 3600, GuanajuaJo. Guanajualo. 
luan Rendon López.- Presidente MuntCipal de Dolores Hidalgo 
Avenída de los Heroes número 77, ColOnia San Cristóbal, 37800 Dolores Hidalgo, Guanajuato. 
Guillermo Javier Haro Bélchez.- Procurador Federal de Protección al Ambiente. 
Ignacio Millán Tovar.- Subpre:curador de Recursos Naturales de la PROFEPA. 
Maricruz Rodríguez Gallegos.• Delegada de la SEMARNAT en el estado de Guanajuato. 
José Isaac González Calderón.· Delegado de la PROFEPA en el estado de Guanajuato. 

Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 
11GU2018M0117 
11GU2018M0117•5 
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